
Ref.: Ejecutivo N° 2022-116 

Demandante: OLGA GUZMAN MANJARRES 
Demandado: NELSÓN HERNÁNDEZ RAMIREZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 Machetá – Cundinamarca, diciembre primero (1°) de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 

Visto el informe secretarial, de acuerdo a lo solicitado por la 

demandante, y de acuerdo con el parágrafo 1 del artículo 291 del C. G.P., 
para viabilizar el trámite de la notificación, se dispone que la notificación 

personal del demandado NELSÓN HERNÁNDEZ RAMÍREZ y en su caso el 
aviso previsto en el artículo 292 del Código General del Proceso, sean 
practicados por la escribiente de este juzgado, para lo cual la parte 

demandante debe proveer lo necesario para que ésta se lleve a cabo.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 

 
     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARIA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_44_DEL 

     DIA DE HOY, _02-12-2022. 
 

 

 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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